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DECRETO1 

 
Fuente: 
Colección de los decretos, y ordenes 
de interés común, que dictó el gobierno 
provisional en virtud de las bases de 
Tacubaya.  
México : Impr. J. M. Lara, 1850.  
Tomo I. 12 de octubre de 1841, pag. 20 

 
Num. 18. 
 
Decreto para que en el salón del congreso se inscriba el nombre del ilustre general 
D. Vicente Guerrero entre los de los héroes de la patria. 
 
Exmo. Sr. – En el salon de cámara de representantes están inscriptos los nombres 
de los ilustres patriotas que se han sacrificado por la causa de la independencia y 
libertad, y cuya memoria se ha deseado perpetuar en justa retribucion de lo que la 
patria les debe. En estas inscripciones falta la del ilustre general de division D. 
Vicente Guerrero; y queriendo el Exmo. Sr. Presidente provisional que a ese 
benemérito patriota se le tribute un homenage que se ha dispensado a sus 
compañeros, y a que lo hacen acreedor sus merecimientos, se ha servido 
disponer que el nombre del expresado Exmo. Sr. D. Vicente Guerrero, se inscriba 
en dicho salon, y en consecuencia me ordena decirlo a V. E. para que tenga a 
bien dar las órdenes correspondientes al efecto. 

                                                 
1 Se respetó la ortografía del documento original consignada en la edición electrónica. 



Letras de Oro – Vicente Guerrero 

 5

 
BIOGRAFÍA 

 
Fuente: 
Enciclopedia Parlamentaria de México.  
Serie I. Historia y desarrollo del Poder Legislativo.  
Tomo 1. Historia sumaria del Poder Legislativo en 
México / Gloria Villegas Moreno. 
México : Cámara de Diputados LVI Legislatura, 
Instituto de Investigaciones Legislativas : M.A. 
Porrúa, 1997.  p. 478-479. 

 
 
Vicente Guerrero (1782-1831) 
 

Nació en Tuxtla, población del actual estado de Guerrero. Dedicado a la 
arriería, se incorporó a la insurgencia hacia noviembre de 1810. aunque participó 
junto con Morelos en la toma de Oaxaca y en otras acciones, hasta 1814 su 
actuación fue más bien discreta. El cambio de táctica militar ordenado por 
Morelos, del ataque frontal a la guerra de guerrillas, permitió a Guerrero desplegar 
todo su conocimiento sobre la geografía y la sociedad del sur novohispano. 
 

Hacia 1818, cuando muchos jefes insurgentes había muerto y otros había 
aceptado el indulto de las autoridades virreinales, Guerrero era de hecho el único 
sostén de la revolución de independencia. Influido por el ideario de Morelos se 
mantuvo firme en sus convicciones, soportando tanto el asedio militar realista 
como los ofrecimientos de indulto. Finalmente, en 1821 aceptó la propuesta 
iturbidista para consumar la independencia. Después de ésta, siguió participando 
en forma activa en la vida política mexicana: peleó contra el imperio de Agustín de 
Iturbide; dirigió el partido yorkino; apoyó a Guadalupe Victoria; y fue nombrado por 
el Congreso Presidente del País, cargo del que fue depuesto por el 
pronunciamiento de Anastasio Bustamante en su contra. Aprehendido por órdenes 
de Bustamante, fue fusilado el 14 de febrero de 1831 en Cuilapan, Oaxaca. 
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